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Laale^ea^laa diapoaieioner del Go-

terno aon ol^ligatoriaspara la Capitai de

provincia desde queae publican o6cial-
meote en ella, y lo• de cnatro diaa dea-
pnes para loa demla pueblos de Ia
miama provincia.(Lcy de 3 de Noviern-
^^e dt 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR. Laaleyea, brdeneayannacioa qae se
Uo mesen Górdoba. 9 rs. Fuera de ella. 15 mandenpubl^careoloaBoletinet0ócir-
Tresidem. . . . A1 . , . , , 4Uitea,aehanderemitiralGefepollticorer

Seisídeltl. . . . 4$ • , . ^ 80 pectivo,porenyocondnctuaepaaardn [
los Editoresde loamencionadoperibdi-

IĴ n año. . . . 9[i . . . . . 1ó0^eoa.(Realesdrdenes deó de /bri^d^

Sepetóliea losLunes, 3liercolea y Víerrtea. I 1839 y 31 de Octuóre de 1845)

Gobierno Político
de Iw

PR^VINCIA DC CORDOBA.
a^ ^tc+no.«f

Circalar oúm. 786.

Los Sres. Alcaldes Coostitaciooale^ de los
paeblo3 de esta Proviacia, fuerza de la Guar-
dla ci^•il y demas etnpleados de Vigilancia,
practicarán las dlligeacias oporluoas para des-
cul^lir el paradero y coasegulr la captnra del de-
^rtor del presidio de Sevilla José Sequeira Se-
Y^^ y óaLido quo sea lo pondrán á mt disposi-
ciuo.

Córtloba 48 de ]ulio de 4855,-E1 Ĝ . I.,
Manurl Mendez.

Señas.

Estatura 5 pies y dos pul ŝadas, edad Ql4afi°s' pel° castaŭo, ojoa pardos, ttariz regnlar,cara
id., Larba poblada, color trigueño.

Ciecular oúm. 787.

Los 5res. Alcaldee Coastitaciooalea de los
pneblos de esta Proviocia, [uerza de la Goar-
dia civil p demas dependieates de mi autori-dad practicaráo las diligeacias oportuoas
para de+cubrir el paradoro del caba-
llo que coo sus >ieáas se eaprea a cooti4^3-

cion, y en el caso de ser habido lo detendréa
con la pprsona eo cupo poder ce eacaenlre, po•
niendolo á disposicioo del Sr. Jaez de prlmera
lostancia do Abuilarr por quiea ha sido recla-
mado.

Cdreloba 48 de Julio de 4855.-E1 G. I.,
Manuel Meodez.

Señas. Una jaca eotera, castaña oscara, pela-
das las puntas de las orejas, ua lucero pequeño
ea la freate y herrad a.

Circalar núm. 80^ .
D. Manael Mendez, Secretario del Gobieroo

civil de esta proviocia y Goberaador Interioo de
la mi^ma.

llabieoc)o aolicitado D. Migael de Vargas, ^e-
cioo de Villaviciosa, por si y ea oombre de Don-
Pedro Cantador Nevado, D. Francisco Nevado y
Nevado, y Doña ^'ictoria Nevado, la reoovacioa de
los mojooes de la dehesa Ilamada de Navalser-
raoo, sitaada en el término de dicba villa, p
liadando por todas partea con terreoos del Esla-
do, he acordado, mediante á haber acreditado
los espoaentes ser de su propiedad la citada de-
hesa, señalar el dia 30 de Agosto prócsimo pa-
ra la práctica de la diliáeocia que sollcltaa, á la
cnal asistirán loa empleados del ramo de monte^.

Lo que se aouncla al puLlico por medio ds
este periódico oGcial para coaocimienta de los io-
teresados y por si alguoa persooa tieoe algo qae
esponer lo maaifieste ea el térmiao de un me`
á contar debde la publicacioa de esle aouocío.

Cbrdoba 4 4 de Julio de 4 855.-E1 G. J.,
Matauel Meodet.
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Gobierno Ecouómico de la Proviucia
de (^órdoba.

Circular núm. 808.

Debiendo proceder en el Gobierno y C^mi sioo
de ventas dc Bienes Nacionalcs dc^ la Provincia
de Málaáa á la desamorlizacinn y.r,nta cle todas
las pc^rtenencias que radiyuen cr ► nlla sea cual-
yuiera la Corporac,ion á que p•^rtc^nc^zcan, I^^s Ad-
minislradores, Colcctores, Juntas cle 13rneGcrncia,
de Iostruccioa pública, Aynnta ► ni^^n ► os y clcmits
corporaciones á quienes rc^pecli^arnente compc•ta
pasarán á este Gobieruo de pro^incia á la mat•or
brevedad, relaciones s,^paraclas dc^ las que ca^la
una posca en la de Dlí► lac;a, dcbienclolo hacer
en caso afirmativo con ar rcrln á los ►no^lrln; cir-
culado5 por ^l Gobieruo, y cu caso coulrario per
medio de uGcios nebali^os.

Lo qu•^ he di;puesto se ioscrte en e-to pcriG-
dico oficral para int^liá^ncia de las per.onas ó
corpnraciones á quienc^ correspooda <u cumpli-
micnto.

Córdoba 21 de Julio de 48.i^.-Cl Gober-
nador Eco^ómico interiuo, Itufino A. de I^la.

Gircular nrim. 7G0.

CRASO.-Niaa de plnmo.-1{cconocimiento.
Rpgistrada por U. blariano Narliuez Cucnde, ve-
cinu dc la Aldea clc^l Iloyo, una miua cle p ► ^nto
con cl non br^^ dr, a Cra<o^ sila el T^•j^ro,
tr^rmino de Fuc^nteobc^juua, lerreno cle D. José
S^au, que linda por P. con dche^a clc los Con-
d^^s, por L. y S. con tierras del dicho U. .losó
Solo, y al N. con Iierras de Uuña 111aria Gc^r-
trudis, vccina de Fucntc^ob^•juna, ho cli.pu ►^slo
que por el Inocui^ ro del ramo de esla pro^ incia
se efectue el oporluno reconocimiento prelimi-
nar.

Lo que se anuncia al públicn cumpliendo
con lo dispucsto por ta re^,la 14 .° de la real ór-
den de 8 de blarzn de 485•l.

Córdolta 1ti de Julio de 1855.-EI G. I.,
]llanuel 111cudez.

Circular núm. 779.

La ESbIERALDA.-:1'Iina de carhon.-Re-
conocimienlo. Ite; i^lrada por D. D1artano ^larlinez
Cucnde, vecino de ta Al^lea del Ho y o, una mi-
na de carbon con el uomLra de «I,a ^amc^ral-
da» sila en PI cerro ^lolf^rn, tr:rmino de Fuen-
teobej^tna, terreno rc^alc^ngn, quP lincla por P.
con tíer•ras do U,^ña Maria Ac;ustina Lopc^z, N.
con cerro Carrasco. S. con el arrnyn dc^l (;uir-
glar y L. cou vercda que viene de la aldea do
Cuenca, tte dispueslo que pnr cl Inneniero del
ramo de esla provincta se efectue el opartur^o
reconocimiento preliminar.

Lo que se aouncia al público curopliendo

con lo dispu^^yto pnr la reála 1 I.° Je la reai 6r-
den de 8 de 111arzo de 185?.

Córdoba 1^ d© Julio de t855.-EI G. l.,
1Vlanucl 1leadcz.

Circular núm. 7Gí.

JCSU11'A-1♦lina Je cot,rc.-licconocimíPn-
to. I{e^;istracla pnr U. Mariano 1larlinez ( ;r ► , n_
de, vccioo de la al,lra clcl llnyo, uua mir^a ,I^i
cobre con el nombr^ cle ^lrsuil;,» si^;t c^n el
Brimbal, ti^ ►•mino de Fuente Ul^ejon;► , terr«^,to ,tc^1
Arcornocal que linda á S. con •ti^^rra^ de 13ar-
lolomé G+,rcía, ó N. cor ► ticrras r1e • Jn.á
Ilavas, á P, con li•^rras dt^l mrtimn I3;,rl^,lom^
Garcí^ ► , y á S. con tierrraa d^^ Jn;é N;,^;^^,
he dispue^lo que por cl In;^^nic+ro clcl ramo
de e^la l'ro^•incia se efectue el opurluno recn-
nó ĉ imicnto prPliminar.

Lo que se auuoria al públicn campli^^n-
do con lo di•pnesto por la rcñla f I.° cle la
1{eal órrlcn de 8 de illarzo de 18:;•?.

Córdoba 9G dc Julio clc •18;i^.-F,I ('^. 1.
lllauuel 1llendez.

Circular ntim. 7G2,

PIRRU.-11ina de coLre.-Reconocimiento.
Regislr•acla pnr D. llariano !Ilartin^^z Cu^^ncle, ve-
ciuo cle la Aldca dcl llo}•o, una rninaclc cnbre con
el nc^mbre de «('irrop sila eu tc^rreno rc^alcnoo,
término de Fuenlcobejuna, terrrnn que Ilaman
cerro de la h'oeule ac^l Conde, que liocla por S.
y P. con lierras de D. Alanu^^1 l{avc^, al S. c^^n
la Fuente del Conde, p N. ron ^•iita do Gabri^•)
Durán, he cli.NUesto que por el Inaenic^ro clc^{ ratnu
de esla provincia se el'eclue el oportuno reconnci-
miento prcliminar.

Ln yuc se anuncia al p[íblicn cumpliendo
con lo di^pue^to pr^r la rc„la 1 I.° de la reul ór-
dcu de 8 clo ,liarzo de •18^2.

Córdoba 17 de Julio de •18^5.-El G. I.,
Dlanuel lieudez.

(;ircular núm. i69.

Sla. JULIA.-Dtina de carboo.-I{cconoci-
mfento. I{ebistracla por U. José 1{amircz, vecino
de Córdoba, una mina de carbon con el nombre
de «Sta. Julia» sita en los matorrales de ^icto-
res lérroino_ de Cuente obcjuna, ten•eno de U. An-
tonio Pc^ita, que lincla por E. con carninn qne de
esta Villa vá á Araallon, N. arroyo de 1'iclo-
res y U. y S. tierras d^•I c)ic•ho 1'ri^a, he ciis-
puesto que por c{ inger,iero dc^l r•amo cl,^ e,ta
Proeinc[a se e^fectue el opnrtuno recouocimienlo
prcliminor. .

Lo yue se anuncia al púLlico cumpli^,ndo
con lo di•pue^lo por la reala 1 I.e de la 1{eal or-
den de 8 do btarzo Ae 18ii2.

Córclnba 1 G de Julio de 1855.^E1 G. I.,
111anucl ^11er^dez.

strP +^3
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^^ Circular nrim. 781: ' Circular núm. ^7^.
^.̂̂

 .
LA l'EIIL:A.--1fina do carbon.--Recono-

cimiet.tn.-I{,•ai^trada pnr U. ]osé Urdo ŭez ó
nnu,brc do I1. 1llariaoo Alartir,ez Cuencle, vecino
d+^^l3t•Im^z, una mina Ilc carl^nn cnn Ft nnmbro de
aL^r ('c'rlau sita en la +I+'bf',ill^,, tt^rmino de Fuenle
nl+^•juna, trr•rrnn cl^^ I)• 11anu^l fta^•é, vecino de
1'u^'ot+' ob^^juna, qu^' Iinlla pnr P. con el cami-
n+ ► y+re ^il de l^ueut^'nb^'juna á I^, Altlen caña-
da Ilt'I Gamo, >\. c^n el casPrio de la misma
deh,^:illa, L. v S. cnn el ri^, Gua^liato, he dis-
puesto qu«' pñr el in^^ni^^ro cl^l ramo de esta
prn^incra s•^ efrctuJ el oportuno reconocimiento
pr^•liminar.

Ln que se anuncia al púl,liro cumpliendo
con lo di.pue^lo pnr la renl. ► t^.a de la Real
'órdc'n dt^ 8 dP 1larto de 4 8^2.

C,ir^loba 17 clt^ Julio Jo ^B ĴĴ .-El G. I.,
111aouel Slendcz.

NAT11'IUAU.- Mina de carbon.-Recono-
cimiento.^Registrada por el Escmo. Sr. Coó-
de ^•iudo de Torres Cabrera, vecino de Córdoba.
una mina de carbon ĉon el nombre de a\ati-
vidaan sita en el arroyo que e^tb al Occideute
antes del del Castillo, término de Fuente obe-
juna, terreno de U. 1Vlanuel de la Fuent^, que lin-
da por todas partes con la dPhesa de la 5olaná,
y pnr el Norte con la mina Vir^^^n, he dispueslo
que por cl Ingeniero drl ramo de esta Nro^incia
se efectue el oporluno reconociwienlo preli-
minar.

Lo que se anuncia al público cumpliendo
con lo di^pue^lo por la regla 4 4.a de la Real
brden de 8 de Marzo de 4 852.

Gir+loba 17 de Julio de 1855.-EI G. I;,
Manucl blendez.

Gircular uúm. 758.

(::1M11.U.-11ina d^^ plnmo.=^Recnnncimieo-
to. ll^^;;i^lrada por U. ^iariauo 1larlinrz Cuende,
^'^•cin^, ^I+' la AI^I+'a d+^l llnvo, una mina de plomo
cnn ,^l nonlbre de ^^Canril^y sita en lrrrPno rea-
ler °o, ti'rmiao cl^ l^ ut•nte Ubr]llna, lerrer,n ree-
Í+'ua,o r)uo liu+la pnr L. too lirrra propia de
1) Dlano+'I Ra^^é, al M. cnn el arroyo cle la Pra-
Il^ra ,I^^I 11^•mbrillo d^^l V.tllr, á P. con ^I cer-
r^^ Il^' I.1 liu^l.+, t^rrr,rno realenño, y al N. con
^•I a,-ro^•n tlc lo: t'erNJlIC3 tambien terrrno rea-
l''nDO, h,' +li^pu+'st^, que pnr el In^;eniero cll'I ra-
11+^ ^le oaa f'rn^incia ^e rf^'c•lue cl oporluuo re-
^OUOI'It1+IP11lQ pl't'llllllllal'.

l.^ yu^^ s^^ anuucia al públicn campliendo
cnrl ► u ,lispnesto pnr la rcr;la 41.a de la [tcal
ór,len ^I+^ g de ;Ilarzn c1e 1852.

(;^rllnl,a 17 dc Julio de 18 Ĵ5.-la G. L,
bianuel 11rnc1,'z.

Circular núm ^73.

Tf:RCERA \UCHF.-Mina de carboo.-Recono-
cimirnlo. H^nisU•ada porel Escmo. Sr. Conde ^'iado
de '1'orres Cal,rera, ^•ecino de Córdoba, ana mi-
na cl^^ carbon con el nombre de aTercera noche^ sila
en el arroyo dcl Ca;lillo, término de Fueate-
ob^jut^a, terreao de U. Manuel de la h'uente,
que linda por lodas partcs con mas terreno, de
clich^, tir. la FuentP, y porN. con la mina Ger-
truclis, 6e dispuesto que por el lr.^eniero del
ramo de esta l'ro^incia se efectue el oportuno
reconocimieulo preliminar.

Lo que se anuncia al púl ►lico cumpliendo
con lo dispuesto por la rP^;la 1 f.° de la real br-
rleo de 8 de Mal•zo de 18^2. '

Córdoba 1G de Julio de 4855.-F.I G. I.,
Manucl Mendcz.

Circular niim. 77.I.
Circular núm- 7^9.

L:1 SEGU[iA.-)lina de plj+mo ar„entífero. Iieco-
n^u•i+ni^'t,tn, ljc^isrra+ia l,nr U. 1larisnn ;flarlinez
^'°`'"`I^^ ^'^'c ► t,o tlr. la Aldea del Ilnyo, una mina de
pl"u ► " arn^^utif^'ro, cnn el nombre de aLa S,'gurap
titt^r

en c'I corrn ,le 11asa. términn de Fuente obe-
Ju^^a' telrenn cl^' FernanJo Cuadra+lo, que linda al
'1' cOr' ti`'r'^► ^ ^1^' Unri<I G^'rtrudis Buslos L. con
lerrenn r1e U. Alana:io 11on1+•ne^ro, S. con ler-
r^ nn 11^•I 7mi:nro^ y p, con camino qun r•a de los
l a„ch+•s a Furnt^,,,l1ejuna ho dispue^lo que por
cl lu;;eniero del ra ►uo de esta Plovincia se efec-
tuc el nportuuo rc,^onncimic'nlo preliminar.

Lo que se anul,ci;i al público cumpliendo
con lo dispue,lo pnr la re^la 1 t.• de la Real
órJen de 8 de Marzo d^ ^ 85^,

Ctirtloba 4 G dc Julio de ^ 8^5.-EI G. 1^1........1 RI.....1__ • ►

LA ESPED1CiUV.-lllina de carboo.-Re-
conocimienlo. Rebistrada por el L'scmo. Sr. Con-
de ^iudo de Torres Cabrera, ^'ecino de Córdo-
ba, una mina de carbon con el nambre db
«La I:spedicionu sita en la dehesa de la Solana,
lérmino de Fuento obPjuna, terreno de ll. lMa:
nael de la Fuente, que linda por to^as parles
con mas terreno de dicha dehesa, } por el N.
con la mina Querrán parlir, he dispuesto qae
por el logel ► iero del ramo do esta Pro^iocia >ie
efectue el oporluno reconocimiento prelimiaar.

Lo quc se anuncia al público cumpliendo
con lo dispaPSlo por la rPñla f 1.• de la Real
órden de 8 de luarzo de 4832.

Córdol,a 17 do Julio de 4855.-^1 G. I.,
Manucl Alcudez.

Ministerio de Cultura 2024



Circnlat oúm. 775.

S. RAFAEL.-Miaa de carboo.-Recoaocimien-
to. Regiarada por e1 Escmo. Sr. Coade vindo de
Torres Cabrera, vecioo de Córdoba, uoa mioa
de carboo coo .el oombre de cS. Rafael» sita
ea e! arroyo del Castillo, ^érmiao de Faeote-
obP'uoa, terreno de la de[resa de la Solaaa, qne
lin^a por el N. coa la mina ^EI Carmeo>• re-
gistrada por D. Manuel Gil, y por los demas
puntos con terreoo de dicha dehe^a, he dipaes-
to qae por el In geniero del ramo de esta pro-
vincta se efeclae el oportuoo recooocimieoto pre-
liminar.

Lo ^ae se aaaacia al público camplieado
con lo drspuese por la regla 41.' de la real ór-
deo de 8 de Marzo de 1852.

Córdoba 4 7 de J alio de ^ 853.-E1 G. I.,
blaauel Meadet.

Diputacion provincial.

Circular Qúm. 805.

' No ecsistiendo ea la caja proi^ocial ioados
enócieotes para poder ateader al socorro de los
p aeblos iavadidos por el cblera morbo eo esta
Pro^iocia, ai para ateader á otras atenciooes tam-
bieo preferentes del presnpsesto provincial, ha
acordado la comision permaneote de la Diputa-
cion Procincial se preveoáa á VV., como eo 3n
eombre lo hago, que s?i para el dia 30 dcl cor-
rieote ao han satisfecho sus descubiertos por ar-
bitrios provinciales basta fin de Janio último, se
de3pacharáa contra tos ayuntamientos moroso3 loe
correspoodientes apremios.

Córdoba 21 de Julio de 4855.-EI Presidea-
te Juao Urbaoo.-José Uruburu, Secretario.-
Sres. de los Ayuntamieatos Coastitncionales de los
paeblos de esta Provincia.

Anuncios oficiales.
^ac^^^ae«

Circnlar úúm. 802.

D. RnGno Alonso de Isle, Administrador prin•
eipal de Haciendo p^íblica de esta prorincia-
Hago ^aber: que debieudo procederse el lú-

^ 23 del corriento eo la ca9a Administra-
*iota, 6 le vente de tarios géneros de ilicito
com^•rcio que ee hellao depoeitsJoa eo el alma-
teo de cotnisoe de la misme, se an^ncis al pú-

blic.o para conocioaieolo de las peraoaas que
quieron rntere^arse eo diche vanta, la cual da-
r!i prioeipio í las euatro de la tarde de refe-
rid• ► dia. Córdoba 81 de julio do 185Ei. P. S.-
^utté A. Fraga.

Providencias ^ uc^icia>^es
^^^a...

Jazg►ctdo de primera instancia de
Priego.

D. Gregorio Belinchon, Jaez de primera ios-
tancia de esta villa de 1'riego y su pactido, etL.

Por el preseole habo saber: como ca este mi
Jnzgado y por la Escribania del in[^^ascrito se si-
gaen autos á instancia del Presbitero D Fraa^
ctsco Carrillo p Leiva, sobre la adjudicacioa en
propiPdad y clase de bienes libres de los que
compooen la dote de la capellania que ea esls
Filla fundaroo D. Jaao y U. Julian Carrillo de
Rneda, eo los que he prvveido auto mandando
IiLrar los correspondientes edictos para su Gja-
crOA ea los sitios públicos y de costumbre ds
la misma, é iosercion en el I3oletin de la Pro-
vincia y Gaceta del Gobierao, á Gn de que lata
personas que se creaa con der^^cbo a ellas
acadan ú dedoéirlo en este Juzbado ea el
preciso término de treinta dias, contados desde el
ea qae salga inserto el último do er<to3, pue•
qoe pasado dicho término sin veri6carlo, les pa-
cará el perjnicio que haya logar.

Dado en 1'riego á auevo de Julio de ^1855.
-•Grego rio Belinchoa.-Por sn mandado, Josi
Feli: Secraoo.

Avisos.

-BOI.ETTN (1FICIAL DE VEN-
TAS UE BIENES NACIOVAI.ES. Mandado
crear por e) art. 207 de la iostruccioo de 3t
de Ma'o último. Ha empezado é publicarso cl
f 5 Jel corrienta mes de Jalio ^ seldrá é, luz lota
1lfartes ]ueves ^ Domingos de todas las sama-
nas. Se sascribe en le imprenla de este perid-
dico á 6 rs. ol mes Ilevedo b casa de los Sres.
rroecritores; y á 8 para fuera [raoco de porte. ^

A volantad de sn d se veoden á titnloe
corrientes ea la óacieada de Zamora, término de
Moaturque 4800 olivos de escelente calided, en
ona sola suerte, linda^tes por todas partea coa
la hacieoda del mismo aombre.

Las personas que quieraa comprarlos acadi-
ran en el término de un mes contudo desde pri-
mero do Julio del presenle año, á tratar sobre
sa eoaó^aacion con U. José Pcrez Luque, de
esta cecin^lad, qne vive calle D. Ro^lrigo on-
tfsero primero, ó coa; D. Lucas Cantrllo, de la
da Moatalban, quienes están autorizado,^ a el
Ctecto.

Córdoba: Itauprenta y LitoGra^a dc D
Faotfto Gaccia Teua.
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